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TENENCIA DE GOBIERNO DE ^ 〜 （ 心 广 

que celebran pi coIojiq^-^^ 
二z乙 

arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprohaék^pov Real decreto ele 6 de Julio (le 1860 para la 
introduceiou y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Superior Civil de 

de Marzo de 18G1 y demás disposiciones vigentes： 

•CONSTE por este documento como yo .^^^..^.^....：... ...cr. «/̂ .̂..̂…二广...…� natural del pueblo de 

. edad ( l 0 ^ ; ¿ f . . . a S o s ， d i s t a d o … … . d e oficio 二.乙 . . . . . . . . 

liabiern^^o^Qido contratado íl esta con el nombre y cumplido con 
/ y ” / D 

» • - - . • • • • C^p• • • • “ - • - - - - -

e couveuiJo contratarme de nuevo 丨 

ü̂üjo las condiciones siguientes: 

El término de < contrato será 丨 ..contados desde 

Durante'este tiempo quedo obligado á trabajar ú, las órdenes del expresado D. 

- ó á la de sus dependientes, 
•存 

L que he de trabajar dependeráii de la clase de trabajo que se mo dé y segiiii las i 
A|uiera, lo cual queda al arbitrio de la persona á cuyas órdenes esté，siempre que se me dtS una hora pai 
山ez segiildis de descanso cada 21 horas, porque el máximum de mi trabajo no podrá exceder al (lia de 
•vio comida y descaaso en los días de trabajo no podrá liacérsema desempeñir en lo3 (lias 厂 
'Ce8Ídad practicadas en talos segua la íadole Je los quehaceres en que me ocupen. 

4t También me obligo 4 sujetarme al órdea y disciplina q ue tenga establecido en su ... 

disciplinaria que el capítulo 3? del RDglameiito de Colonos concede ú los patronos . C一…~ — . 

ó： Eii reaiuaeracion de mi trabajo recibiré el salario de ¿ ^ . . . . ……V 

abonado,? por el p'itrono al venciniieuto ele catla mes. y 

ü) Además se me facilitará para mi ruanuteacion al día ( í , . . r.''̂ ：̂ 

Y al níTo 
义 mudas (le ropa compuestas de ./…¿fL.••.. ca local adecuado, y se me facilitarán los auxilios que pueda 

i que dicho trabajo 
.almorzar, una par. 
2 hora^; a'lemás de 

qu3 las do 

‘á la Jurisdicción 

fuertes que : 

.de médico y boti-

L trabajo y sea iaJspeadiente de la voluntad do mi patron 
apczaiido á correr de nuevo el salario hasta 

• e x c e d i e n d o de 
r e s t a b l e c i d o m e 

.patrono ¡ 

En cuso do enfermoJad S9 me asía 
ca por todo el tiempo que aquella dure. 

S} Si eiiferiua^e por alguna cosa que 
o.olio días, uo recibiro darante el 
ocupe de nuevo en el servicio. 

y) Si la eiiferin3d:iil fiio3o por causa einiiiaila del trabajo 
üempo de la convAleoeacia mi salario com) si estuviess bueuo，coinpatáadose 
lado para el cumpliinieuto de este contrato. 

10? Concluido el ténuino qu3 en él S3 pre aja, quedo catera-lo qae con arreglo il los artículos y 18 del I l3g lamei i to , debo raao-
v;u.lo ó celeb.-ar otro nuevo can el pitroiio qii3 elija, ó bien salir de la Isla á mi costa ó ser coaJucido al dapóáito de cimari'oiies por el 
])iti'oao, el cual que l i X su vez oblig ido á dar parte á la Autoridad local si me opusiese á ello, ó si para evadirla fugase do su poder. 

Las caes t io i iG3 a. (|ii3 pueda dir l'i^ar el cumplimiento de la presente contrata se reaolveríia de plano por la Autoridad local, 
L calidad de proteotor delegado del Excoio. Sr. Groberaador Superior Civil, al tenor do lo que dispone el artículo 33 d¿\ mismo 

síuisfaríi durante aquella y del todo el 
- otra en el tonniao cstipu-

que cumpliL'ciiios mútuimontG lo q^e queda pactado en este documento, 
ida una do Ln parttís coiib;afanteá, otro que debo qu-ídar depositado 

.los...... días del mes (le 

riñamos cuatro de un teaor y para iiii solo 
la Tenencia de Gobierno y el quo debo re -

luilir&c por (jste al Superior de la Isla 

jurm Flniut del Patrono. /力 
.180 

Firma del Colono. 

(rt ¡Teniente (Sokrmulov. 

細 ？ 
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